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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Secretario General de la Federación Regional de 
Trabajadores Administrativos del Sector Educación de la Región Junín (FENTASEREGIÓN JUNÍN) 
consulta a SERVIR sobre la posibilidad de que un trabajador, perteneciente al régimen del 
Decreto legislativo W 276, puede solicitar licencia sin goce de haber para cubrir por 
contratación temporal en el mismo horario que venía trabajando en la plaza de origen. 

11. Análisis 

Competencia de SERVIR 

2.1 Las competencias de SERVIR para emitir opiniones en materia del Servicio Civil están 
contextualizadas en el marco de las políticas que en materia de gestión del empleo e 
ingreso al Servicio Civil, entre otras, emita de manera progresiva. 

2.2 Siendo SERVIR un ente rector que define, implementa y supervisa las políticas de personal 
de todo el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se 
encuentra el constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción 
de decisiones individuales que adopte cada Entidad. 

2.3 En ese sentido, debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas 
referidas al sentido y alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos, planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer 
alusión a asuntos concretos o específicos; por lo tanto, las conclusiones de la presente 
opinión no se encuentran vinculadas necesariamente a situación particular alguna. 

2.4 El artículo 40° de la Constitución Política establece la prohibición de que los funcionarios 
y servidores públicos no pueden desempeñar más de un empleo o cargo público 
remunerado, con excepción de la función docente. 

2.5 En esa línea, la Ley W 28175, Ley Marco del Empleo Público, norma de aplicación 
transversal a todas las ent idades del sector público, señala que ningún empleado público 
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puede percibir del Estado más de una remuneración, retribución, emolumento o 
cualquier tipo de ingreso. 

2.6 En ese sentido, todo aquel que preste servicios remunerados bajo subordinación en 
alguna entidad del sector público, no podría percibir un ingreso adicional por parte de 
éste. Las únicas excepciones a dicha prohibición lo constituyen: un ingreso por función 
docente o una dieta por ser miembro únicamente de un órgano colegiado del sector 
público. 

2.7 Es así que, la referida Ley no impide al empleado público mantener un doble vínculo con 
el Estado (con dos entidades distintas o con una misma entidad), sino que manteniendo 
un vínculo laboral previo del cual percibe una remuneración, no podría percibir un ingreso 
adicional por parte de este, salvo un ingreso por función docente o una dieta por ser 
miembro únicamente de un órgano colegiado del sector público. 

2.8 En ese sentido, podemos colegir que no existiría impedimento legal alguno para que una 
persona que presta servicios en una entidad pública bajo el régimen del Decreto 
Legislativo W 276, pueda vincularse con la misma entidad bajo el cualquiera de los 
regímenes generales (Decreto Legislativo W 276 y 1057); siempre y cuando suspenda 
previamente de manera perfecta, el vínculo laboral primigenio, caso contrario, incurriría 
en la prohibición de doble percepción de ingresos establecida en el artículo 3° de la Ley 
W 28175, Ley Marco del Empleo Público. 

Sobre la licencia sin goce de remuneración por motivos personales 

2.9 Debe considerarse, además, que las licencias por motivos particulares se conceden hasta 
por noventa (90) días, en base a las razones expuestas por el servidor y siempre que las 
necesidades del servicio lo permitan, conforme a lo dispuesto por el artículo 115° del 
Reglamento del Decreto Legislativo No 276, aprobado por Decreto Supremo No 005-90-
PCM. 

Asimismo, el Manual Normativo de Personal W 003-93-DNP 11Licencias y Permisos", 
aprobado por Resolución Directora( W 001-93-INAP/DNP, señala que se otorga al servidor 
que cuente con un año de servicios, para atender asuntos personales (negocios, viajes o 
similares). Cumplido el tiempo máximo permitido el servidor no puede solicitar nueva 

;/" voso \\ licencia hasta que t ranscurra doce (12) meses de trabajo efectivo, contados a partir del 
% C. SU g} día de su incorporación. 

~¡,. ~/ 

• PGsc;/oe los servidores contratados y el alcance de la Ley No 24041 

2.10 El Decreto Legislativo W 276 prevé la existencia de dos tipos de servidores: los nombrados 
y los contratados. Mientras los primeros servidores civiles se encuentran comprendidos 
en la carrera administrativa y se sujetan a las normas que la regulan, los segundos no 
forman parte de dicha carrera administrativa. 

2.11 La Ley W 24041 otorga a los servidores contratados para labores de naturaleza 
permanente bajo el régimen del Decreto Legislativo W 276, que tengan más de un (01) 
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año ininterrumpido de servicios una determinada estabilidad laboral, toda vez que de 
acuerdo a dicha norma solo pueden ser cesados o destituidos si incurren en la comisión 
de falta grave tipificada en la ley de la Carrera Administrativa, previo procedimiento 

disciplinario1
. 

2.12 Cabe destacar que lo antes señalado, no Implica que el servidor contratado con más de 
un año ininterrumpido de servicios goce de los mismos derechos de un servidor de 
carrera, o que haya obtenido el derecho al nombramiento, toda vez que el ingreso a la 
carrera administrativa supone el cumplimiento de ciertos requisitos esenciales relativos al 
nombramientd. 

2.13 En consecuencia, la ley W 24041 solo brinda al servidor contratado para labores de 
naturaleza permanente una determinada protección contra la decisión unilateral de la 
entidad de desvincularlos por razones subjetivas, pero de ningún modo lo incorpora a la 
carrera administrativa ni lo equipara con los servidores nombrados respecto a los 
derechos reconocidos a estos últimos por el Decreto Legislativo W 276 y su Reglamento . 

2.14 Con relación al aspecto remunerativo, cabe señalar que conforme al artículo 48° del 
Decreto Legislativo W 276, la remuneración de los servidores contratados es fijada en el 
respectivo contrato de acuerdo a la especialidad, funciones y tareas espedficas que se le 
asignan, y no conlleva bonificaciones de ningún tipo, ni los beneficios que dicha norma 
establece. 

111. Conclusiones 

3.1. La Ley W 28175, Ley Marco del Empleo Público establece que ningún empleado público 
puede percibir del Estado más de una remuneración, retribución, emolumento o 
cualquier tipo de ingreso. Asimismo, señala que es incompatible la percepción simultánea 
de remuneración y pensión por servicios prestados al Estado; y que solo se podrá percibir 
adicionalmente a la remuneración, otro tipo de ingreso, siempre y cuando este sea por 
función docente o por la percepción de dietas por participación en uno (1) de los 
directorios de entidades o empresas públicas, caso contrario se incurriría en la prohibición 
de doble percepción. 

Los servidores del régimen del Decreto Legislativo W 276 requieren contar con licencia 
sin goce de haber para vincularse con la misma u otra entidad bajo un determinado 
régimen laboral (Decretos legislativos W 276, 1057 (CAS) y 728) u otra modalidad 
contractual. 

De acuerdo a lo establecido por el Reglamento del Decreto Legislativo W 276, la licencia 
sin goce de remuneraciones por motivos particulares puede ser otorgada hasta por 

1 Actualmente, conforme a la Novena Disposición Complementaria Final de la Ley N" 30057, Ley del Servicio Civil, las disposiciones 
de dicha norma sobre el régimen disciplinario y procedimiento sancionador se aplican a todos los servidores civiles d el régimen del 
Decreto Legislativo N" 276. 
2 De acuerdo a lo establecido por las disposiciones de la Ley de Bases de la Carrera Admin istrativa y su Reglamento (que regulan los 
requisitos y el procedimiento para que los servidores contratados Ingresen a la carrera administrativa a t ravés del nombramiento) 
y las normas presupuestales (como la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016 que prohfbe el Ingreso de 
personal, salvo en supuestos específicos). 
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noventa (90) días, en un periodo no mayor de un (1) año de acuerdo con las razones que 
exponga el servidor y las necesidades de servicio. 

3.4. El Decreto Legislativo W 276 prevé la existencia de dos tipos de servidores: los nombrados 
y los contratados. Mientras los primeros servidores civiles se encuentran comprendidos 
en la carrera administrativa y se sujetan a las normas que la regulan, los segundos no 
forman parte de dicha carrera administrativa. 

3.5. La Ley W 24041 tiene por finalidad otorgar protección contra el despido a los servidores 
contratados comprendidos en su ámbito de aplicación, ello no implica que bajo el amparo 
de dicha norma el servidor contratado con más de un año ininterrumpido de servicios 
goce de los mismos derechos de un servidor de carrera, o que haya obtenido el derecho 
al nombramiento, toda vez que el ingreso a la carrera administrativa supone el 
cumplimiento de ciertos requisitos esenciales relativos al nombramiento. 

Atentamente, 

CSL/abs/ktc 
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